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E!!.: APRUEBA l'A r,lOOrFtCACtóN DEr CONTRATO
DENOMINADO 'ESÍUDIO DE MEJORAIAIENTO CAIIE
CARI.OS COUSIÑO ENTiE PI.AZA CARiEIA Y TOTEIO
COUSIÑO, IOTA AITO", CEIESRADO EN'¡E tA
II.USTRE ¡I¡UNICIPAI.IDAD OE I.OTA Y AIAUIECIURA,
CO}{STRUCCIóN Y DISEÑOS ISABET AIEJANDNA
MANIÍNEZ iODRÍGUEZ E.I.R.T.
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Los focullodes que me conf¡ere Ley Nol8.ó95, Orgóñico
Consl¡tuc¡onol de Mun¡c¡polidodes y sus modifrcoc¡ones; lo Ley N'18.575, Orgónico
Coñstitucionol de Boses Generoles de lo Admin¡slroción del Eslodo; lo tey Nol9.88ó, de
Boses sobre Conlrolos Adm¡n¡strolivos de Suministro y Prestoc¡ón de Servicios; el Decrelo
Supremo No250 de 2004, del M¡ñ¡sierio de Hociendo y sus mod¡ficociones; Io Ley N'19.880,
de Boses de los procedimienios odm¡n¡strolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odministroción del Estodo; el Acuerdo de Subejecuc¡ón celeblodo entre lo Subsecretorío
de Desorollo Regionol y Adm¡ñistrolivo del M¡n¡sierio del lnlerior y Seguridod Público y lo L

Mun¡c¡pol¡dod de Lolo, con fecho 07 de mo"o de 2017: el Dec@to Alcoldicio Nól I90, de
28 de iulio de 2017, que "Apruebo Acuerdo de Subejecución eñtre lo Subdere y lo l.
Mun¡cipol¡dod de Loto"; el Decrelo Alcoldicio N"58, de 17 de enero de 2017, que
"Apruebo boses y primer liomodo o l¡c¡toción público, poro lo conhotoción del servicio
"Estudio Mejoromienlo Colle Corlos Cousiño entre Plozo Corero y toreio Cousiño, Loto
Alto"; el Decreto Alcold¡c¡o N"4ll, de ló de motzo de 2017, que "Ad¡udico Btudio de
Mejoromiento colle Corlos Cousiño eñtre Plozo Conero y Lorelo Cousiño, Lolo Allo", o
empreso Arqu¡lecturo, Construcc¡ón y Diseño lsobel Alejondro Mortínez Rodígue¿ E.l.R.l-.,
lD: 302G2- tPl/'; el coñkoto celebrodo con fecho de ñoeo de n17, eñt,e lo llustre
Municipolidod de Lolo y Arquilecluro, Conshucción y D¡seños lsobel Alejoñdro Moriínez
Roddguez E.l.R.t., medionte lo cuol lo munic¡polidod le encomendó o lo controlislo to
prestoción del serv¡c¡o denom¡nodo 'Estudio Me.ioromiento co/ie Codos Cousiño enlre
Plozo CoÍeto y Lorclo Cous¡ño, Loto A/to", liciiocióñ púbi¡co lD 3O2G2-1P17; el Oecreio
Alcold¡cio N'726, de fecho 05 de moyo de nl7, de lo llusire Municipol¡dod de tolo, que
"Apruebo controto suscr¡io con lo Empreso Arqu¡lecturo, Consfucción, y D¡seños lsobel
Aleiondro Mortínez Rodríguez E.l.R.t.. poro e¡eculor el serv¡cio "Esludio Mejorom¡ento colle
Corlos Cousiño enlre Plozo Conero y loreio Cousiño, ¡-olo Alto" lD 302G2-LP] Z'; to
Reciificoc¡ón del controlo denom¡nodo "Estudio Mejoromienlo colle Corlos Cousiño enlre
Plozo Corero y Lorelo Cous¡ño, Loto Allo" lD §2O-2-LP17', celebrodo con fecho 02 de
moyo de 2018, entre Io llustre Munic¡polidod de Lolo y Arquiiecluro, Conslrucción y
Diseños lsobel Alejondro Morlfnez Rodriguez E.l.R.L.; el Decrelo Alcoldicio Nol ló3, de ,echo
18 de lunio de 2018, de lo llustre Municipolidod de Lolo, que dispuso "Apn,ebo
recl¡ficoción de controlo del "Estudio Mejoromienlo colle Codos Cous¡ño entre plozo
Corero y Loreto Cousiño, Loto Alto" lD §tu2-LPl7, cetebrodo enlre lo uste
Mun¡cipolidod de Lolo y A.qu¡tecluro, Coñslrucción, y Disoños ¡sobel Alejondro Morlíñez
Rodríguez E.I.R.L."; el presupueslo de lo llustre Munic¡pol¡dod de l-oto vigente poro el oño
2018; y lo Resolución N"l.ó00, de 2008, de lo Controlorío Generol de lo Repúbl¡co, que ñjo
nofmos Sobre exenc¡ón del trómite de Torño de Rozón; y en lo demós normolivo vigenle.

col{stoEtaN¡ro.

l. Que, el Progromo de Reviiotizoción de Borios e
lnfroeslrucluro PoLimonio¡ Emb¡emótico de Loto depeñdiente de lo Secretodo Comuno¡
de Plonificoción de este municip¡o, esló efectuondo uno iñtervenc¡ón en et sector loto
Allo de eslo comuno, con el objelivo de ¡mplemeñior nuevos modetos de gestión poro lo
rev¡lol¡zoción del borio y de su inlroeslructuro potrimon¡ot emblemólico, to cuol permitiró
meioror lqs condic¡ones de hob¡lolidod y de entomo poro lo pobloción residente, ogregor

IOIA,

vrsTos.
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volor o sus ¡ñmuebles polrimonioles y/o emblemólicos, incrementondo su ocl¡v¡dod
comerc¡ol y cullurol, y fomeniondo lo porticipoc¡ón de sus residentes en 5u revilolizoc¡ón.

2. Que, medionle d¡veEos oclos odm¡n¡strolivos se ho
mod¡f¡codo el plozo originolmenle poclodo poro lo ejecución del coñtroto.

3. Oue, otendido lo expuesto precedentemenie, con
fecho 30 de oclubre de 2018, se procedió o suscrib¡r lo mod¡ficoción del conlroio poro lo
presloc¡ón del seN¡c¡o denom¡nodo "Esludio Mejoromienlo colle Corlos Cousiño eñlre
Plqzo Conero y toreto Cousiño, Loto Alto", lic¡toción púbiico lD 302G2-tP 17, cuyo texlo se
oFuebo y se inserlo en lo porle resolutivo del preseñte oclo odmin¡strotivo.

4. Que ex¡ste d¡spon¡bil¡dod presupuesloño poro
proceder o lo coñhotoción de lo referencio.

DECIEIO.

L A?RUÉIASE lo modiñcoción delconlrolo suscrilo con
fecho 30 de oclubre de 2018, enlre lo llustre Muñicipolidod de Lolo y Arquitecturo,
Const ucción y Diseños lsobel Alejondro Mortíñez Rodríguez E.l.R.L., RUT. , po.o
lo presioción del serv¡c¡o denominodo "Estudio Meiorom¡ento colle Corlos Cousiño enlre
Plozo Corero y Lorelo Cousiño, Lolo Allo", l¡ciloción públ¡co lD 302G2-LP 17, y cuyo lexlo
complelo se inserlo o cont¡nuoción, posondo o fomor porle integronle de lo presente
resolución, poro todos los efeclos que procedon:

.,MODIFICACION 
DEL CONTRATO

"ESTUDIO MEJORAMIENTO CALTE CARTOS COUSIÑO ENIRE PLAZA CARRERA Y LORETO

cousrÑo. roTA Ar-To"

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE LOIA

Y

ARQUITECTURA, CONSfRUCCIÓN Y DISEÑOS ISABEL ATEJANDRA MARTíNEz RoDRÍGUEz
E.t.R.t.

En tolo, Repúbl¡co de Chile, o lreiñlo de octubre del oño dos mil d¡ec¡ocho, enlre lo
ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE LOTA, persono juríd¡co de de@cho público, rol ún¡co tdbutorio
número sesenio y nueve m¡llones cieñlo ciñcuenlo y un mil trescienlos guión nueve,
represenlodo legolmenle por su Alcolde don MAURICIO GABRIEt VELASQUEZ VAIENZUEI-A,
ch¡leno, lécn¡co de nivel superior en odministroción de empresos PYMES, cédulo nocionol
de ident¡dod número      

, ombos domicil¡odos en colle Pedro Aguire Cerdo número hescienlos dos, comuno
de tolo, en odelonte "io Mún¡cipolidod", y ARQUITECTURA. CONSTRUCCIÓN Y D|SEñOS
ISABEL AIEJANDRA MARTÍNEZ RODRIGUEZ E.l.R.L., persono jurídico det g¡ro de su
denom¡noción, rol único lribulorjo número     

   , represenlodo legolmenie por slJ prop¡elorio doño ISABEL
ATEJANORA MARTíNEZ RODRÍGUEZ, chileno, orquilecio, céduto noc¡onot de identidod
número       ombos
domicil¡odos en colle Pérez VolenaJelo número mil ñovenlo y ocho, of¡c¡ño c¡enlo c¡nco,
comuno de Pfov¡denc¡o, en odelonte "lo Contqlisto", se ho convenido lo sigu¡ente
mod¡ficocióñ de controto:

PRIMERO: ANTECEDENIES.

o. Conlroto celebrodo con fecho 28 de morzo de 2017, enlre lo ¡luslre Mun¡cipol¡dod de
Loio y Arquitecturo, Conslrucción y Diseños lsobet Atejondro Mortínez Rodríguez
E.l.R.L., med¡onte lo cuol lo mun¡c¡pql¡dod le encomendó o lo controt¡sto lo pres.ioción
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b.

del serv¡cio denom¡nodo "Estudio Me¡o@rñ¡enlo coi/e Cor,os Cous¡f,o enlre Plozo
Cdnero y Lorclo Cousiño tolo Alto", licitocióñ público lD 302G2-|PI7. El plozo poro lo
eloboroción del estudio se f¡ió en 150 díos coridos, conlodos dosde lo focho de firmo
del octo de lnic¡o del estudio, lo que poro su Etopo I se produjo el dio 27 de obril de
2017. El prec¡o del contolo es lo sumo lolol de $ó7.495.000.- (Sesento y s¡ele milloñes
cuokoc¡entos novgnto y cinco milpesos), ¡mpueslos ¡nclu¡dos.

Decreto Alcold¡c¡o N"726, de fecho 05 de moyo de 2017, de lo lluste Munic¡pol¡dod
de Loto, que "Apruebo coñtrolo suscriio con lo Empreso Arquitecluro, Construcción, y
Diseños lsobel Alejondro Morlínez Rodríguez E.I.R.L., poro ejeciJtor el serv¡c¡o "Estud¡o
Me,oromiento colle Corlos Cousiño entre Plozo Corero y Lorelo Cousiño, Loto Alto" ¡D
§2o-2-tPt7"

Conforrñe lo estouecido eñ lo clóusulo primero del controto citodo
precedenlemente, lo conirot¡slo se obl¡gó o proveer un estud¡o poro el mejoromienlo
de lo colle Colos Cous¡ño, enlre Plozo Corero y Lorelo Cousiño, seclor Lolo Alio,
comuno de Loto, de ocuerdo o los Eoses Adminislrotivos, Boses Técnicos, Anexos poro
lo tic¡toción, Aclorociones y Respuestos o consullos efecluodos duronte el proceso de
licitoción, lo oferlo presenlodo, y demós documeñlos de lo licitoción que sirvieroñ de
bose poro lo odiud¡coción y que se enlienden formor porte e ¡ntegror el conholo
oprobodo por Decreto Alcold¡cio N'726, de fecho 05 de moyo de 2017, de lo tluste
Mun¡cipolidod de Loto. Coñsecuenlemeñle, lo Controtisto se obl¡go o ejeculor todos
los ocliv¡dodes ex¡g¡dos en los Boses Administrol¡vos, Boses Técn¡cos, Anexos poro lo
t¡ciloc¡ón, osí como los delollodos en su Oferlo Técn¡co-Económjco, que son
conoc¡dos y oceptqdos por el Controt¡slq.

Decrelo Alcoldic¡o Nol229, de fecho 02 de ogolo de 2017, de lo llustre Municipolidod
de Loto, que dispuso "Apruebo soliciiud de oumento de plozo poro Etopo ldel
eslud¡o denom¡nodo "Rlud¡o Mejorom¡enio colle Codos Cous¡ño ente Plozo Corero y
Loreto Cousiño, tolo Alto''', por el lérm¡no de 30 dlos conidos.

Reclificoc¡ón del conholo denomiñodo "Estud¡o Mejoromiento colle Corlos Cous¡ño
enlre Plozo Conero y Lorelo Cousiño, Loto A¡io" lD 3O2G2-LP l7", celebrodo con fecho
02 de moyo de 2018, entre lo llustre Municipolidod de Loto y Arqu¡lecturo,
Conslrucción y Diseños lsobel Aleiondro Morlíne¿ Rodríguez E.|.R.L., medionle el cuol
se reformó lo clóusulo lercero del refeddo conhoto, esiqbleciéndose que el plozo de
eloboroción del estudio se cuento o port¡r de lo fecho de firmo del oclo de ¡n¡cio del
estudio.

d.

e,

f. Decreto Alcoldicio N"l ló3, de fecho 18 de ¡uñ¡o de 2018, de lo lluslre Munic¡pol¡dod
de Lolo, que dispuso'Apruebo rectificoc¡ón de controlo del 'Estud¡o Mejoromienfo
colle Corlos Cous¡ño entre Plozo Conero y Lorelo Cous¡ño, toto Alto'lD §2o-2-LPl7,
celebrodo entre lo llusire Municipolidod de Loto y Arquiiecluro, Conshuccióñ, y
Diseños lsobel Alejond.o MorlÍnez RodrÍguez E.1.R.1.".

g. Decreto Alcoldic¡o N'520, de fecho 09 de mor¿o de 2018, de lo llushe Municipol¡dod
de toio, que d¡spuso "Apruebo congelomienlo de plozo poro Etopo lll del estud¡o
deñominodo "Btudio Meroromiénto colle Corlos Cousiño enlre Plozo Corero y lorefo
Cous¡ño, Loto Allo'', por el lérmiño de 9,1 dfos coridos.

§E§!}Q!2: OBJEIO.

Por el presente instrumento, los portes conkotontes de común ocuerdo vienen en
mod¡f¡cor el lérm¡no de v¡genc¡o del coñlroto iñdividuol¡zodo en lo letro o) de ¡q clóusulo
onledor, oumeñlondo su plcrzo de eiecucióñ eñ | 24 díos coridos.

IERCERO: VIGENCIA.

De ocuerdo o lo ¡ndicodo en los oclos odministrolivos referidos en lq clóusulo primero de
este inslrumento, se procederó o roformor el plozo de ejecución de lo obro,
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oumentóndolo en un támino de 124 días coridos, los cuoles se od¡cionorón s¡n solución
de continu¡dod ol plozo de l5O díos eloblecidos orig¡nolmenle en el conkolo.

En coñsecuencio, se modifico el plozo estoblecido en lo clóusulo torcero del controto
denominodo 'Esrud¡o Me¡orom¡ento co,,e CoÍ,os Cousiño enlre Pbzo Corre@ y Lotelo
Cous¡ño, Lolo Afio". eslobleciéndose como nuevo plozo poro Io ejecuc¡ón del estudio el
de 27,t díos coridos, contodos desde lo fecho de firmo del 'Acto de lnicio" del estudio.

CUARTO: GARANTIA.

De ocuerdo o lo señolodo onleñormenle, el plozo de ejecuc¡ón del controto oumenló en
lo formo expresodo en lo clóusulo torcero do eile instrumento, por lo que conforme o lo
esloblecido en el numerol ó.2 de los Boses Administrolivos de lic¡loc¡ón, en este oclo lo
controtisto hoce enlrego de uño boielo boncorio de goronlío/vole visto, o fovor de lo
llusire Mun¡cipolidod de Loto.

Coñforme o los Boses Admiñislrolivos. el documenio se encuenio exlendido o fovor de lo
llusire Municipolidod de Lofo, RUf. ó9.151.300-9, por lo sumo de $6.749.500.-, equivolentes
ol l0% del volor totoldel controlo, su vigencio es iguol ol plozo de eiecución del esludio,
oumenlodo en 90 díos, cuyo gloso señolo: "Goronrizo liel cumplirn¡eñfo del coñlroto del
ofedo Estudio Me¡o.omienlo Cor/e Cor,os Cous¡ño enfre Plozo CoÍeÍo y Lo.eto Cousiño,
Lofo A,fo". Bte ¡ñstrumeñlo se enlrego por lo conhotislo en reemplozo de lo goroñlio
olorgodo ol momenio de lo suscripción del controto.

gUlNIff: Los portes dejon expresomeñle esloblec¡do que, solvo lo rectificoción del
conlfqlo celebrodq con fecho 02 de moyo de 2018 y lo modillcoción de su plozo poro lo
eloboroción del esiud¡o quo se formolizo por esle octo, el contolo'Estud¡o Meioromieñfo
colle Corlos Cous¡ño enlre Plozo CoÍero y Lorero Cousiño, Loto Allo') suscrilo enlre los
comporecienles coñ fecho 28 de mor¿o de 2017, se monl¡ene iguolen todo lo demós en
los láminos poctodos orig¡nolmente.

§EXIO: coPlAs.

Lo presenle modificoción de coniroto se suscribe en tres ejemplores del m¡smo lenor y
volidez, quedondo dos de ellos en poder de lo lluslre Mun¡cipolidod de Lolo y uno cop¡o
en poder de lo Conirot¡sto.

SEPfIMO: PERSONERíA.

Lo persoñerio de don MAURICIO GABRIEI VEIÁSQUEZ VALENZUETA poro represenlor o lo
IIUSfRE MUNICIPAIIDAD DE [OTA, conslo de: o) Senlencio de Proclomoc¡ón de Alcolde
número treinto y tres de techo lre¡nto de noviembre de dos mil dieciséis del Tdbunol
Eleciorol Reg¡onql de lo Vlll Reg¡ón del B¡obfo, que por ser coñocido por los podes no se
inserlo; y b) Decreto Alcoldic¡o número cuoko mil ciento ocheñlo y tres, de fecho seis de
d¡ciembre de dos mil diecisé¡s.

[o personeío d6 doño ISABEL ALEJANDRA MARTíNEZ RODRÍGUEZ, pqro ocluor en
representoción de ARQUTTECTURA, CONSTRUCCTÓN Y DSEÑOS JSAEEI ALEJANDRA
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ E.|.R.L., consto en escriluro públ¡co de constjtución otorgodo con
lecho 04 de nov¡embre de 2005, oñle el Nolorio Públ¡co de Sont¡ogo don Serg¡o trÍos
Ohedo, suplente del titulor don Eduordo Jov¡er Diez Morello, ¡nscrito o fojos 4¡578,
número 29ó43, del Regisiro de Comercio del Coñservodor de Bienes Roíces de Sontiogo
del oño :t05.

IFDO.) MAURICIO VELÁSQUEZ VATENZUELA, Alcolde, flusire Mun¡c¡potidod de toto, (FDO.)
ISABEI- ALEJANDRA MARTíNEZ RODR|GUEZ, Representonfe legot, Arquilecturo, Construcc¡ón
y Diseños Isobel Ale¡ondro Mortínez Roddguez E.i.R.L.; (FDO.) Vo Bo Direccióñ Jurídico, lluslre
Mun¡cipolidod de Lolo".
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2. áPÚTESE el goslo respecl¡vo, ol
municipolvigente doloño 2018, os¡gnoc¡ón N"2l t3l -01-002{56.
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otecdón Juldco. {ll
Dtección de AdrnlnHrodón y fhonIoi { I I
Dtección d6 Coolrol. lll
Socrelolo Comunolde Plrñjfrcock ñ. (l I
lnspecto. Técnbo d€ Elucfios. { I )

Progroño cb ReülohockJn de Bqlos. (l I
Porlol w€b cb tonspasflcb. {l¡


